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VISTO: El Empediente N2 052/93, Letra C.D., el estudio 

en ejecución por la comisión de actualizació n y revisión del 

Código de Planeamiento de la ciudad de Ushuaia en el marco del 

convenio realizado entre el Conce j o Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia, la Secretaría de Dbras y Servicios Públicos de la 

Municipalid ad de Ushuaía y la Subsecretarl a de Obras y Ser-

vicioS Públicos dependíent e del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego y la Ordenanza 

Municipal sancionada en la Sesión Ordinaria del día 28 de Di-

ciembre de 1994, mediante la cual se rezonífica el ejido urbano 

de la ciudad de Ushuaia; y 

COHSIDERAHDO: 

Oue es necesario actualizar la Ordenanza Munícipal NP 

163/85, referente a la habilitación de los talleres para el 

armado y/o monta j e y/o carrozado y/o tapizado y/o reparación de 

vehículos automotores; 

Que en el mExo I, donde se establecen las "Caracterís-

ticas Constructivas Particulares", se especifica en que lugares 

del ejido urbano pueden radicarse los mismos; 

Gue glstas no coinciden con la nueva zonificació
n que se 

ha sancionadb el 28 de Diciembre de 1994: 

Oue de acuerdo con la Ley Territorial H2 236, eiv,te Cuer-
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po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular: 

Por ellou

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- MODIFICASE el quinto párrafo de las "CARACTERIS-

Tmns CONSTRUCTIVAS PARTICULARES" del ANEXO 1 de la Ordenanza 

Municipal N2 163/05, que reglamenta la radicación, construcción 

y habilitación de los talleres para armado y/o montaje y/o ca-

rrozado y/o tapizado yío reparación de vehículos automotores, 

debiendo quedar redactado de la siquiente forma: 

"Los talleres de hasta 60 mts2, podrán radicarse solamente 

donde establece el ANEXO V: Tabla de Usos de la Ordenanza Mu-

nicipal sancionada el 28 dé Diciembre de 1994, por la cual se 

rezonifica el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.-" 

ARTICULO 22.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promuloación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2	 121	 /95.- 

DADA EN SES 	 ORDINARI; DE FECHA: 11-01-95.- 
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Munieipal N2 14‘19	 /95, sancionada por 


de la Ciudad de Ushuaia, y 

CONSTEANDO:

la misma se modifica el duinfo r.::sc 	 de	 las 

PAPTICULARES" del nmExo	 de la 

• mnnirpal	 que reglamenta la radicación, construcción y 

	

L:.11tacian ed	 nara armado yiu monLa....ne  

automotores, debiendo quedar 

	

e de la	 manera: "Los talleres de hasta 60 m 2 , nodrasn


donde establece al ANEXO V: Tablo de Usos de lo 

• Municinal sancionada el 28 de Diciembre de 1994, por la cual 

el ejido urbano de la ciudad de Ushusia". 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

12,-PROMUL8AR la Ordenanzo Municipal NO 1 )199 /95, sancionado 

1 Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

modifiea el quinto párrafo de las "CARACTERISTICAS .CONSTRUCTIVAS 

PAPTICULARES" de	 ONEw 1 de la Ordenanza Municinal N2163/85, que 

talleres 

f r de 

••••„•:,•::-...
	 de	 siquiente 

, nodrán radicarse solamente donde 

de Usos de la Ordenanza Municipal 
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